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Realismo estructural y progreso 

Adriana Spehrs* 

Presentación 
En esta comunicactón se propone un criterio de evaluación de teorías, en el marco 
de una concepción realista estructural. Este criterio procura determinar si una 
teoría incrementa nuestro conocimiento de la estructura de la realidad con respec
to a otra teoría. La aplicación del criterio sugerido permite establecer si la sustitu
ción de una teoría por otra representa algún progreso, aunque no asegura un ma
yor conocimiento de las entidades inobservables postuladas. Sólo garantiza el ac
ceso a wta descripción más detallada de las relaciones que ·mantienen entre sí ta
les entidades. 

El criterio propuesto evidencia, además, el incremento de información acerca 
del ámbito observacional proporcionado por el empleo de conceptos teóricos que 
no son u semánticamente Ramsey-eliminables" en una teoría,. Es decir, este criterio 
muestra la indispensabilidad de los conceptos teóricos que, desde la perspectiva: 
de la concepción semánf:;ica de las teorías científicas, no son eliminables mediante 
la sustitución de la teoría en la que figuran por su enunciado Ramsey correspon
diente. Finalmente, se .advierte que la aplicación del criterio propuesto deberá 
posponerse hasta que se disponga de un método efectivo _para determinar si se 
satisfacen l&s _cond_kion.es impuestas por este criterio. 

Realismo científico estructural 
Asumiremos aqui que el realismo estructural afirma una semejanza puramente 
extensional entre la estructura de nuestras me¡ores teorías y la de la realidad. De 
acuer_do con _esta concepción, nuestras mejores teorías científicas -nos penruten 
conocer las relaciones que mantienen entre sí las entidades IDobsérvables, pues su 
estructura formal refleja la estructura de la realidad. Pero estas teorías no nos 
permiten acceder a la verdadera naturaleza de la realidad inobservable postula
da. Pues, corno diferentes interpretaciones teóricas pueden satisfacer üna miSma 
estructura, carecemos de razones para considerar correcta alguna de esas- on~olo
gías en particular. Según esta concepción -defendida por Grover Maxwell y ~tri
buida a Ramsey- la estructura de una teoría cientlfica se expresada mediante el 
enunciado Ramsey correspondiente y agota el contenido cognitivo de los térmi
nos teóricos de esa teorfa. 

Para obtener el enunciado Ramsey de una teoría finitamente axiomatlzable y -
por simplicidad- formalizable en lógica de primer orden, debemos expresarla 
como la conjunción de sus axiomas. Sea Tuna teoría de este tipo, que representa
remos esquemáfiC:amerité -HT[Oi, 02., . , -Hl, -H2.. ... ]", siendo 01., Oz., ... , 0¡_, ... cons
tantes de predicados, relaciones y funciones observacionales, y Ht, H21 ••• , Hj ... 
constantes teóricas. Si en T reemplazamos estas constantes Hi por variables de 
predicados, relaciones y funciones teóricas X1, X21, ,.., X¡. que se cuantifican exis
tencialmente, obtenemos el enunciadó Ramsey de la teoría T, nTR. 3X1, 
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3Xz,., .T[O,, Oz, . , X u Xz, .. .]" en el que no figuran constantes teóricas. De todos 
modos, la generalización existencial de sus variables teóricas de la teoría implica 
que existen ciertas clases: los dominios de' los valores de las variables de· segundo 
grado X¡ que mantienen ciertas relaciones con las entidades observables, annque 
estas clases no .. necesariamente.sean.Ias denotadas por los -términos teóricos de la 
teoría original. 

El enunciado Ramsey de una teoría permite inferir las mismas consecuendas 
observacionales que aquella, pero preserva la estructura original de la teoría. Se
gún la concepción realista estructural de las teorías científiCas, el contenido cogni
tivo de una teoría se reduce a sus consecuencias observacionales1 junto con la 
afirmación de que hay clases no vacías de entidades que constituyen un modelo 
de cierta estructura lógico-matemática abstracta, y la aseveración de que la des
cripción de los fenómenos .observables está inmersa en esa ·estructura abstracta 
más rica. A fin de eluci<iar el sentido de esta última afirmación, supongamos. que 
M[ O,, o, ... , H,, Hz, ... ] es unmodelo de la teófia T[O, 0, ... , H,, Hz, ... ] y que 
M'l01, O~ ... ] es una subestructura de M caracterizada exclusiva:Q:tente ep térmi-
nos de los conceptos observacioñales 01, o2r ... EntonCeS~ M"·será u;m SubéS~~~ 
tura de M, si el dominio de M" es 1ll1 subconj1lllto del domínio de M, si las fun
ciones de ambas estructuras as18!1-an los mismos valores e; los elerru~n~s comunes, 
y los elem~ntos relacionados por las relaciones de M también lo están por las re
laciones de M"" 

Una estructura M' está inmersa en otra estructura M ·más- rica, si lu:ty en ·:rvr ti.ná 

subestructura Mu isomórfica con M'. Es decir, hay una "copia" de M' dentro de 
M. Dos estructuras <A,f,R> y <B,g,S> son isomórficas entre si, s1.hay una función 
biyectiva h que hace corresponder a los elementos de una e$tructura val0:r~ qqe 
son elementos <le la otra estructura, de mqdo tal que h(f(X•))'Cg(ll()'¡)) l' c:¡Jte. [i 
<x1, ... ,xn> E R, entonces <x1, .... ,xn> E S. 

Según esta concepción de las teorias científicas, la función de los conceptos 
teóricos de T consiste en restringir la -cias·e--de-los mOdelos- observacionales M' pe
ro indirectamente, sin afirmar nada sobre ellos. Los conceptos teóricos de- T im
ponen tal restricción exigiendo que cada modeln observacional M' esté inmerso 
en una estructura más rica M que sea modelo de la teoría T. Asi, la contribución 
de los conceptos teóricos al significado cognitivo de la teoría no requiere de prin.,. 
cipios puentes ni definiciones coordinadoras, pues la mera existencia de las clases 
que constituyen la extensió11 g_e -estos conceptos teóricos impone la resh'ícción de 
inmersión. Este requisito es pura'IDente estructural, pues no importa a qué indivi
duos particulares -o n-tuplas de individuos- se aplican los conceptos teóricos. Só
lo importa que la estructura constituida por eso~ indiVIduos -o n-tuplas- con res
pecto a sus propiedades y relaciones observables, SatiSfaga la-te6tia T ·Esta indife
ren<:ia se ·manifiesta, ta-mbién, en la forma existencial--del emmciado Rams-ey de la 
teoría, por eso este emmciado impone el mismo requisito de ·inmersión que .la teo
ría original T. 

Un criterio estructural de evaluación comparativa de teorias 
De acuerdo con el criterio de evaluación comparativa que proponernos, una teo
ría T2 incrementa el conocinuento de la esh'uctura de la realidad con respecto· a 
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otra teorfa TI si se satisfacen las siguientes condiciones, siendo TRl y TR2 los 
enunciados Ramsey correspondientes a las teorías 11 y T2: 

C. 1 Todo modelo observacíonal M' que esté mmerso en un modelo M de 
TR1, también debe estar inmerso en un modelo de TR2 

Esta condición exige que T2 sea al menos tan empíricamente adecuada como 
T1. 

C. 2 Hay al menos un modelo observacíonal M' mmerso en un modelo M de 
TR2 que no está inmerso en níngún modelo de TR1. 

Esta condJ.ción requiere que T2 supere en adecuación empfnca a TI. 

C. 3 La clase de los modelos de TR1 incluye algún modelo M que no es mo
delo deTR2. 

Esta condJ.c1ón garantiza que T2 impone restriccxones más exigentes a la clase 
de sus modelos posibles que las.impuestas por TI. De lo contrario, la elección de 
T2_ en reempla~Q de Tl no supondría necesariamente un incremento del conoci
míento de la estructura de la realidad. Pues, para la satisfacción de las dos condi
ciones anteriores es suficiente que T2 imponga menos r_estricciones que TI -o res
tricciones menos exigentes- a la clase de sus modelos. 

Este criterio de evaluación garantiza que T2 representa un progreso con res
pecto a Tl, por cuanto T2 brinda una descripción más detallada de la estructura 
de la realidad. No obstante, conviene esclarecer qué beneficio reporta esta carac
terización del criterio de evaluación en términos de subestruchlras inmersas en 
modelos del enunciado Ramsey de una teoria. Pues podría objetarse que este cri
terio es expresable en términos de consecuencias observacionales deducibles de 
una teoría, de fenómenos explicados o predichos por una teoría, o de anomalías y 
problemas resueltos por una teoría. Sin embargo, esta última alternativa plantea 
la dificultad de que carecemos de-una caracterizaCIÓn unívoca y precisa de las no
_ciones de "anomalía" y "problema resuelto"-. Las dos primera~- altemativ;as -re
quieren la referencia a hipótesis auxiliares, definiciones c:oordinadoras¡ -reglas de
correspondencia o sistemas interpretativos, recursos de los que prescinde la

1 
for

mulación del criterio de evaluación en términos estructurales. 
Pero la ventaja más ímportal}te de la formulación de este cnterio _en términos 

de estructuras -en lugar de, por ejemplo, consecuencias observacionales- n~~ide 
en que la formulación aquí propuesta es más restrictivao Para JUStifiCar esta afir
mación tenemos que compararlo con su reexpresión en términos de consecuen
cias observacionales. Necesitaremos, entonces, introducir las siguientes definicio
nes que permitirán reformular el criterio de modo que haga referencia a teorías 
con las mismas consecuencias- observacionales:-

D. 1. El lenguaje L(T) de una teoría T mcluye el conjunto de fórmulas bien 
formadas de ese lenguaje, más sus axiomas lógicos y reglas de inferencia. 
D.. 2 .. Un lenguaje L(l.u¡.t) es una extensión del lenguaje observacional L'(l.) si 
L incluye L' y L incluye, posiblemente, nuevas constantes extralógicas, aUn
que tiene los mismos axiomas lógicos y reglas de inferencia que L'., 
D. 3. Una teoría T es un con¡unto de fórmulas de un lenguaje L(T), cerrado 
con respecto a la deducción .. 
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D. 4. Una teoría Tes una extensión de una teoría T' s1 y sólo si T' ~ T 
D, 5. La teoría T es una extensión conservativa de una teorla T' si y sólo si 
T nL(T')=T'. Si T es una extensión conservativa de T' con respecto al lenguaje 
observadonal L(T')=L'(A.), diremos que T' es una subteoría observacional 
maximal de T con-respecto ·aUen:guaje L(T') 
D. 6. Sea M una estructura del lenguaje L(T), entonces M es una expansión de 
la estructura M' -y M' una reducción de M al lenguaje L(T')- sí M' es la estruc
tura que se obtiene al omitir todas las relaciones, funciones e individuos dis
tinguidos de M cuyos nombres no pertenecen al lenguaje observacional L(T'). 

Una consecuencia derivada de la definición D.5. es la siguiente: 

C.D. 1. Una teoría T es una extensión conservativa de otra teoría T' cuyo len
guaje L(T')=L(A.) contiene constantes extralógicas observacionales solamente, 
si toda fórmula F del lenguaje L(T') que se deduce de T también se deduce de 
T'. Es decir, ·si T' yT tienen eJ.·m.ismo -c_ontenido: empírico. 

Esto sigrufica que, cuando T es. una .extensión conserv~tiva __ de T~, __ la_ intrp_du~
cíón de nuevos conceptos teóricos en T mediante el lenguaje L(I)= L(A.v¡1) no au
menta el número de consecuencias observacionales de T que podrían obtenerse 
en términos del lenguaje observacional L(T')=L(A.). 

Una consecuencia derivada de la definición D.6. es la Siguiente: 

C.D. 2. M es una. expansión de M' -y M' una reducción de. M, lo cual se den o.\<> 
M'= M/L(T')- si M y M' tienen el mismo dominio, aunque M tenga, posible
mente, más relaciones y funciones que M'. 

Reformulemos, ahora, el cnterio de evaluación propuesto, pero en términos 
de modelos d~ subteorías observacionales maximales, es decir, de teorías con las 
mismas consecuencias observacionales: 

Sean TI y T2 extensiones conservativas de las teorías TI' y T2' respectiva:men
te, tales que los lenguajes L(Tl') y L(T2') contienen.constente> extmlógicJ>~ Qp¡;~r
vacionales únicamente. Una teoria T2 supone un incremento del conocimiento de 
la estructura de la realidad con respecto a otra teoría T1 sí se satisfacen las- .si
guientes condiciones: 

C. 1* SI M' es modelo de Tl', entonces M' tambiéo es modelo de T2' 

Esta condíción exige que todo modelo de una restricción de Tl a su lenguaje 
observacional sea modelo de--una-:r.e_stricción de T2 a su lenguaje Observacionál. 

C. 2*Hay al menos un modelo M' deT2' que no es modelo deTl'. 

Esta condíc1ón requiere que haya al menos un modelo de una -restricción de 
T2 a su lenguaje observacional que no sea mod€:lo de:una:·restrkción de·T-1- a-su 
lenguaje·-observacional. 

C. 3* La clase de los modelos de T1 mcluye algún modelo que no es modelo 
deT2. 

Esta condició:r:t garantiza que T2 impone restricciones más ex1gentes a la clase 
de sus modelos posibles· que las impuestas por TI. 
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,._, 

Cabe señalar que todo modelo de una teoría T es también modelo de la res
tncción al lenguaje observacional de T, según el siguiente teorema de la teoría de 
modelost: 

T.l. Sea L(f) una extensión de L(T'). Una teoría Tes extensión de T' si y solo 
s1la restricción al lenguaje L(I"') de cualqmer modelo M de T es modelo de T' o 

Es decir: T',;; T si y sólo si M'=M[L(T') es modelo de T' 

Puede probarse que la conjunción del teorema T.l. y las condicrones C.l*, 2* 
y 3* impuestas por esta segunda formulación del criterio de evaluación, implica 
la siguiente consecuencia. 

C.D.3. Sean T1 y T2 extensiones conservativas de Tl' y T2'1 respectivamente. 
Entonces hay por lo menos una estructura M' que es modelo de Tl' y de T2', 
tal que M' tiene una expansión M que es modelo de T1 pero M 1 carece de 
expansiones que sean modelos de T2. 

En efecto, aunque T2 sea una extensión conservativa de T2', y por lo tanto T2' 
tengª-_ las mismas consecuencias observ~ciorutles que T2, no necesariamente suce
de que todo modelo M' de T2' tenga una expansión que sea modelo de T2. Sólo 
puede asegurarse que existe tal expansión en el caso de los modelos finitos de T2' 
y sólo cuando, además, todas las constantes de individuo de T2 también pertene
cena T2'.2 

A diferencia de los que ocurre en el caso de las subteorias_ ob$ervacionales 
maximales T' de una teoría T, el enunciado Ramsey TR de T preSenta la ventaja 
de que el conjunto de los modelos observadonales inmersos en los modelos de 
TR es el conjunto de los modelos de las subteorías T' cuyas expanSioneS son 
modelos de T. Sin embargo, Tes siempre una extensión conservativa de su enun
ciado Ramsey TR y éste -tanto como las subteorias 'observadonales rttax:imales T' 
de T- tiene exactamente las mismas consecuencias observacionales que T. En 
otras palabras, hay teorías T cuyas subteorías observacionales maximaleS T' nq 
capturan exactamente los modelos de sus enunciados RamseJ'-~·-~ino que la: dase 
de los modelos de TR es una subclase propia de la clase de-los modelos de ·una 
subteoría obsetvacional maximal T' de T .. Así, aunque en el enunciado R:a:msey 
TR de la teoría T no figuran constantes extralógicas del vocabulario teórico ~' TR 
restringe la clase de los modelos observacionales M' de modo más rigurosq que 
una subteoría observac10nal _max.imal T', y lo hace mediante el requisito de jn
mersión. 

La indispensabilidad de los conceptos teóricos 
Puede apreciarse, ahora, una ventaja ulterior de esta caracterización en términos 
estructurales del criterio de evaluación propuesto, si aceptamos la definición 
brindada por Tuomela de concepto teórico semánticamente 11Ramsey-eliminable~' 
de una teoría 1'3: 

D .. 7 .. Un concepto teónco -representado por una constante eXtralógíca P e ¡.t

de una teoría T es semánticamente Ramsey-eliminable si y sólo si hay Una 

subteoría recursivamente axiomatizable T' (A.) de T(A.v¡.¡) tal que todo modelo 
M'=<D, 01, ... , On> de T'(A.) tiene una expansión M=<D, 01, .. :On, P> que es 
modelo de T. 

779 



A la luz de esta definición de concepto teóríco semánticamente Rarnsey
ehminable, la consecuencia C.D.3. implica que hay por lo menos un concepto teó
rico en T2 que no es semánticamente B,amsey-eli.minable. Recordemos -que C.D.3 
se dedujo del teorema TJ y de la segunda formulación del criterio de evaluación 
-es decir, del criterio e~ resada en tél'Il1in.~ g~ .ª-Ub!e~Qtias. _que _conservan el.con
teiudóemplrico deJa temi~ ürig¡¡;;;¡.::¡¡., otras palabras, si bien siempre es posible 
una ehminación sintáctica de los _conceptos teóricos de una teoría, por ejemplo, 
recurriendo a alguna subteoría observacionai maximal de la teoría original,4 no 
siempre es posible la eliminación semántica -es decir, desde la perspectiva de la 
teoría de modelos- de los conceptos teóricos en el lenguaje de primer orden. Asl, 
el criterio de evaluación sugerido permite apreciar la riqueza observacional que 
reporta el empleo de conceptos teóricos que no son semánticamente Ramsey
eliminables. Pues, si .un concepto teórico P no es semánticamente Ramsey
eliminable, entonces permite restringir el conjunto de estados de cosas observa
bles que son modelos de las subteorías observacionales maximales de la teoría 
originaL Ya que la consecuencia C.D. 3 asegura que no todos los modelos de la 
subteoría observacional trmlCÍlÍ1al T' de T serán modelos del enunciado Raiúsey 
TR de T. En otras palabras, el enunciado Ramsey TR de T impone condiciones 
más res~ctivas a la clase de sus modelos observacionales que las impuestas por 
la subteoria observacional maximal T', ya que, a diferencia de T', TR conserva- la 
estructura de la teoría T originaL 

Conviene -señalar que ·esta superioridad de ~a formulaCión en términOS estruc
turales del criterio propuesto queda neutralízada el caso de los modelos finitos de 
las subteorías observacionales maximaies T' de las que T es una e_xtei1si6n.. con:
servativa. Pues en este caso particular, los conceptos teóricps son sietrtpre semán
ticamente Ramsey-eliminables en el lenguaje de primer orden con identiciai:\, s~c 
gún el siguiente teorema: demóslrado por Craig y Vaugh': · · · 

T,2. Sea T una extensión conservativa de T' tal que L(r') y L(T) sólo difieren 
en sus simbolos de. predkado. Entonces, todo -modelo finito· de T'- tiene una 
expansión que es modelo de T. 

No obstante, generalmente T' no tiene modelos finitos, por ejemplo, cuando 
presupone esenciálmente la teoría de los números reales y funciones con valores 
reales. Por lo tanto, puede sostenerse la superioridad de la Iortnulación en térmi
nos estructurales del criterio de evaluación de tébrfus en la mayor parte de los ca-
sos. 

Consideraciones finales 
En conclusión,. el criterio de- evaluaciól'l propu~sto evidencia la indispensabilidad 
los conceptos teóricos que no son semán-ticamente Ram.sey.:.eliminábles·-d€' UM 
teoría, -pues--pone--de manifiesto· ·que estos ·conceptos·-resh'irtgen lá -da'Sé"d'é'10:ftnó:.. 
delos infinitos de la teoría. Pero debe admitirse que desconocemos cómo se refleja 
esta restricción -en el análisis efectivo de los modelos de una teoría, ya que tal aná
lisis sólo puede considerar estructuras· finitas _de datos observados. En suma, en el 
caso de los modelos finitos el criterio propuesto no permite asegurar que Ios con
ceptos teóricos cumplan una función indispensable direc_tamente vinculada 'Con el 
ámbito observable, pero sí garantiza que cumplen tal función en el caso de los 
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modelos infinitos,. Esta funcrón, que consiSte en la nnposic1ón del requisito pura
mente estructural de inmersión, no puede expresarse en el lenguaje de primer or
den, y es dificil determinar si tiene alguna manifestación en algún sentido obser
vable.6 Así, no podemos asegurar que las partes finitas -efectivamente observa
das- de los modelos infinitos que estudiamos correspondan a modelos que satis
facen los requisitos impuestos por los conceptos teóricos que no son semántica
mente Ramsey-eliminables de una teoria. Para poder hacerlo, deberíamos conocer 
en qué se diferencian cada una de las partes finitas de los modelos mfinitos que sí 
satisfacen esas restricciones de las de los modelos infinitos que no lo hacen. 

Notas 
1 Tuomela (1973) pp. 55-56. 
2 Cabe aclarar qué T(A.u¡¡) es semánticamente no creativa con respecto a una subteoría T'(A.) si y sólo si 
todo modelo M' de T' tiene una expansión M que es modelo de T Si la teoría T es semánticamente no 
creativa con respecto a T', entonces T es una extensión conservativa de T'. Pero la conversa no puede 
aseverarse: no siempre es posible encontrar una subteorla T' de T que garantice la elirninabiltdad Ramsey 
semántica -o eliminabilidad-Ramsey desde la perspectiva de la teoría de modelos- de un concepto teóri
cO de uña teoría. 
:ltuOll"..ela (1973) p. 61 
4 Cuando Tes sintácticamente no creativa con respecto a T', siempre se puede encontrar, para toda teoría 
roas rica de primer o_rden Tuna subteorla observacional maximal recursivamente axiomatizable T' -por 
ejemplo, la transcripción craigiana deT-
5 Craig & Vaugh (1958) pp 289-308. 
6Tuomela- (1973) p. 63. 
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